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REGISTRADA BAJO EL N
º 

3.667 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

MINUTA DE COMUNICACION 

Este cuerpo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas que 
corresponda proceda a: 

Llevar a cabo las gestiones correspondientes a los fines de que la Junta Central de Valuación se 
expida sobre el monto de la indemnización correspondiente a la declaración de interés público y 
sujeto a expropiación, según la Ley Provincial Nº 13989. de las fracciones de terreno: 
a. un lote denominado 5A (polígono ABCDEFA), que se compone de las siguientes medidas

lineales y de superficie: partiendo del punto A en dirección Este. se mide 48,06 metros
puntos AB. con frente a la calle Luis Maggi; desde este último punto y en dirección Sur, se
mide 161,22 metros puntos BC; desde este último punto y en dirección Este. miden 38,90
metros puntos CD: desde este último punto y en dirección Sur, se mide 91,66 metros puntos
DE: desde este último punto y en dirección Oeste, se miden 86,96 metros puntos EF; desde
este último punto sobre calle J. A. Piovano y en dirección Norte, se miden 252,88 metros
puntos FA, según plano Nº 114070. cerrando una superficie de 15. 718,39 metros cuadrados;

).

b. un lote denominado 513 (polígono BGHEDCB). que se compone de las siguientes medidas
lineales y de superficie: partiendo del punto B con frente a calle Luis Maggi, en dirección
Este, se mide 76.26 metros puntos BG: desde este último punto y en dirección Sur, se mide
252,88 metros puntos GH: desde este último punto y en dirección Oeste, se mide 37,36
metros puntos HE: desde este último punto ) en dirección Norte. se mide 91,66 metros
puntos ED; desde este último punto y en dirección Oeste, se mide 38,90 metros puntos DC;
desde este último punto )' en dirección Norte, se mide 161,22 metros puntos CB, según
plano Nº 114070. cerrando una superficie de 15.719.47 metros cuadrados.

Luego incorporar en el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto 2022, la correspondiente partida 
presupuestaria para abonar la indemnización correspondiente a la Expropiación a la que hace 
referencia la Ley Provincial Nº l 3989, de fecha dos de Julio de 2020 (Loteo Aragno). 
(Exp. C.M. Nº 09870-1) 
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Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL de 

RAFAELA. a los doce días del 
mes de agosto del año dos mil 
veintiuno. _______ _ 


